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y 22 df' marzo· de 1971, v que suscriben. de una parte, los pro~

píetarios afectádos por las, actuaciones en..al polígono «Eras de
Renueva.. , de León. y, de otra, el Instituto Nacional de Urbani
zación y el Instituto Nacional de la Vivienda.

Segundo.-Cifrar en -seiscientos' cincueItta y siete millones
seiscientas -novénta y un mil seiscientas ocho (657.891,608) pese
tas el total importe. Que en ejecución de dicho convenio deberá
ser abonado a ]95 iriteresados por el Instituto Nacional de la
Vivienda, con cargo a su presupuesto vigente y al del e)-ercicio
económico de 1975, fijándose el importe de Las anualil!ades tes~
pectivas en" 438".461.072 y 219.230.536 pesetas.

Lo que c6municó a VV. 11, pare su conocimiento y:efectos.
Dios guarde a VV. n, _
Mad·rid. 6 de noviembr.e de 1974>,.--P. Do> el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmos. SreS. Direc;.tQrgerieral dellnstitutQ Nacional de la Vivien~
da y Director G~~te del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN d e 7 de noviembre dé 1974 p()T" la 4U~ S6
descalifica 1Q. vivienda de protecc.ión oficial sita
en la calle Valseca, número 7, con frente a la-ca
lle de'l~ Salud, de Barce1ona, de dol'ía Pilar Mi.rÓ
Vtlapl?1Ía. ,- -

Ilmo. ·Sr.:- V".isto el expediente- de la -Cooperativa de Perio~

distasparaJa Construcción de Casas Baratas, en orden a la des~

calificación voluntaria promovida por doña Pilar, Miró Vilapla- .
na, de la vivienda sita en la cale Valseca, númerD' ,7, con frente
a la de.la Salud, de BarcelO1la. . . '

Resultando que la señora Miró Vilápl.ana, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Barcelona dO{l Eladio Crehuet. y
Pardas, con fecha .15 de noviembre de 1950, bajo el número 584
de su prot.o.calo, adquirió, pQr compra, a la citada Sociedad, la
,!vienda anteriormepte d6'SCrita, figurando inscrita en eJ Regis
tro de. la Propiedad del' Norte de los' de Barcelona,. en el
tomo 1.160 del archivo, libro 383 de lá sección 2.a,folio 230, finH
ca número 9.656, inscripción primera;

. Resultando .quE! con fecha 23 de junio de 1925, fué calificado
provisionalmente-., pro~ecto para la ..conl,ifruccíóndeun grupo
de, viviendas donde tadjca la vivienda anterio'rmente q.escrita.
otol<gándose con fecha 22:" de noviembre de 1931 sU calificaciqn
definitiva; habiéñ.doselecortcedido los ben'eficios de prima ala
construcción y. exenciones tributa,rias;

Considerando que la duración 'del régimén legal de' laS. vi~
vicndas de protección oficial es el de cincuenta años (¡u'e de~
termina el alifculo 2." ~ sU~Ley, áprobada por J)ecrefo 2131/
1983, Y 100 del Reglamento<de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones trafisitoriag.para .aquellas viviendas cuyos regí..,
:{l1enes~ anteriores han sido derogados; \ _

Considerando que los propietarios de viviendas de proteCción
oficial que no quisieran seguir sometídos'por más tiempo··a las
limitaGiones 'que impone-su -régImen, podrán solicitar la descali~
ficación voluntaria de las~ mismas, a la, que se podrá acceder

- con las condicione~, y requisitos expresados 611 los artículos 14:;'
y 14B~e su Reglamento;

Considerando que se ha; acreditado fehacientemente' ante el
IYlSrjtuto Nacional tle. Xa. Vivienda el haberse reintegrado los
oeneficios éconómicos directos recibidos; así como el, pago de
las bonificaciones' y exénciones tributarias disfrutadas; no cons
tando por otra parte se derivenporjufciOs para terceras perso-
nas al llevarse tJ~fecto esta descalificación; ,

Vi$to el apartado· b) .del l:\rtículo 25 del texto refuiidido de
la Ley de Viviendas de Protección .Ofjcialaprobado por Deor-e
to 213111963, de 24 de Julio;-los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera. del Reglamento. PliU'a
su aplicación, '.

Este Ministerio ha 'acoroado de$calificar la vivienda de pro
tección. oficial sIta en la calle. Valseca,. numero 7, con frente
a la calle de fa Salud, de Barceona, solicitada por su pro.,.
pietaria, .oña. FiJar Miró Vilaplana. .

Lo que -participo a'''V, I. para su (:onocimiento yefectos~ _
Dios, guarde a V. 1. lUuch9S a:ños.
Madrid, 7. de noviembre de 19,1'I1.-P. D,. el Subsecretario',

Dancausa de ~ Miguel.

Ilmo. Sr. Director ge,neral del Instituto Nacional de la- Vi
vienda:

29787 ORDEN. df.9 7 de ¡¡;ov~mb;'e de 1974 por la que S6
descalifica la' vivienda de pr@tección- ofWJql sita
en lO' cal)e del. Doctor Bobillo~ número 20,00 Ma
drid, de doña Concepción Dte% de Oñate y Cueto.

Ilmo. Sr.: .Vtsto- el expediente d~ la Cooperativa de Casas
Baratas y Económicas para AyUdantes y Auxiliares·· de la 1n
genjeria y Arquitectura, en ordena la descalifica~ión-volunta
ria prm.n?vida por dQijD> Conc¿epción. Diez de Oñate 'y Cueto"
de la VIVIenda sita en la calle del Doctor Bobillo,.númeró 20;'
de Madrid.

Resultando q~e la señora Diez: de Ofiate y Cueto. mediahte
escritura otorgada ante el Notario de esta· capital don Luis
Sarra Bermejo, con ,fecha 14 dé marzo de '19~, baio el nú

,mero- 872 deau -protocolo, adquirió, :por compra. a la citada
Sociedad,· la finca anteriormente descrita, f1.g·urando inscrita en~
el Registro de la. Propiedad del Norte -hoy número·6- de lOs
de esta capital, al folio 172 del libro- 423, del ~rchivo, 303 de la.
sección segunda. finca -número 6.1,25, insgripción segunda;

ResultJ:¡.ndo que con fecha 8 _de. noviembre de 1929 fué cali~

ficadosl.proyecto para la construcción de un. grupo de viviendas
donde radica la descrita, ,ha'biéndosele concedido los benef'icios
d~ préstamo, prima y' eX&1!ciones tributarlas;

Considerando que la duración del régimen legal de. lasvi~
Viendasde protección oficial .es el de Ctnc:úenta años qtie de
termina él articulo 2;° de su. Ley, at;,)robada por. Decreto 2131/
1963, Y 100· del Regla.m:ento de 24· de iulio de 1968 para. su
aplicación, cOIi la excepción contenida en la segunda· y tercera
de ."Susdisposiciones transitorias pata.. ~uellas Viviendas' cuyos
regímenes Il1lteriore.s han· sido derbgadQs: .

Considerando que. los propietarios de vivJ,endas de protección
oficial qlÍ~ no quisiera!). seguir sODletidospor más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen·, podn\1:l, solicitar la. de8~

caiüica-ei6n voluntaria de las mis-.nas, a la que sé podrá acceder
con las condiCione¡; y requisitos expresados ,en los aniculos 147
y 149 de ·s~ RegIamento; _ _, "

·Considerando .ques6 ha acreditado fehacientemente ante el
Inst¡tuto 'Nacjonál de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos dirl?ctos recibidOS!, así tomo el pago de
186 bonificaciones y exenciones tr1but~ disfrutad~, no cons
tando por otta parle Se deriven perjuicios lpara terceras .per
sonas al llew.rse ~ efecto esta .descal1fif:~c1óh¡ .. '

. ViSto el.apartado b). del artioulo2s dél texto )"efundido de la.
Ley· de Viviendas de· Protección Oficial aprobado, pOr Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artiCulos 147· 148. 149'-, Y disposi
ciones' trtt-Usitorias segunda y te-rcera' 'del Reglamenj;o para su
apUcación, - ,

Este Ministerio ha-acorda.do de~cal1ficarla viVienda de pro
tección oficial sita en la calle del Doctor Bobillo, número .20, de
Madrid, sdlicitada por supropie-taria, dotra COfl,cepción Diez de
Oñate y Cueto. ' W'· '

Lo :que. participo a V. l. pa.ra· STJ conocimiento Y- efectos.
Dios guarde a V. L,muchos años,
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P1"" D., el Subsecretario,

D~ncausa de Miguel. .. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional deja Vivienda.

ORDEN de 7. de '}oviembre de 1974 por lB que se '
descalifica la vivumds deprotecctón oficial sit{Z
en la calle Doctor j3obillo. n.úmero 22, de Madrid.
de doña. Carmen Mira !lodrígu@z. •

Ilmo. S~ Visto el expediente de la, Copperativa de Casas
Jjaratas· y Econóinicas para Ayudantes y¡ Auxiliares de la Inge~
nieria y Arquitectura-; .en.· orden a la d.escalificaclón.. voluntaria
promovida por doña carmen Mira Rodrígtlf}Z, de la vivienda
sita en laClille úoetorBobHlo. númér~.ea, de Madrid.

Resultando<!.ue la indicadavivienda. mediante~escritura otor
gada por ·la 9ita9a Sociedad ante el Notario: de esta capital don
Cándido Casanuevay Gorjón.. de fecp.a. 7 de mayo de 1942,
bajo el número 880 de su protocolo, -fué adquirida, por compra,
por don Juan Mira Cabero; .' .
... Resultando que al f1Üleclmiento del señor Mita Cabero, la
precitada finc~ fué· adjudicada a su hija'seiiora Mira Rodríguez:,
figurando inscri~.:-en. el RegJ~tro.de la-PropiedJld número 6. de
los de Madrid, en el libr.o 1,147 del archivo, 303 de la seCCIón
segundA.· folió, 179., finca número 8,526, inscripción tercera;

B-e$ultan(ió qu~ -e@n', fecha, 8 deno'Viembte de 1929_~u~, cali--:
ficado el: proyecto Para la construcción de un .grupo de VIVIendas
donde radica la vivienda anteriormente. descrita. habiém;iosele
concedido los beneficio's de préstamos, prima y exenciones ·tri~
butarias; .,' .'

Consid.erando qUé, la duración del régh.nen l~W de las vi
viendas de ~rotecct.ón'.oficial. es el d~ciJl.cuentf1años que de:
term:in.a ,el 'artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 21311
1963, Y lOO'del Reglamento de 2·4,.,detulio de 1968 para su apli
caciÓIi; con la exoepo1óll; conteni~ en la. setrUnda y tercera' de
sus.- disposiciones transitorlas para aquellas Vlviendas cuyos regi-
menes anteriores han sido derogadosr ' -
" Consid.rando que .los propietarios de viviendas de protección
oficial que no'quisieran seg~r sotp.etlcios por más, tiempo.a las
lbnitacionesque, impone su ré$lmen, podráJ.T aoliCltar· fa desea
Uficac1-ón voluntaria de las m1Bmas. ,a la qv.e se podrá .acceq.er
con lascbndJdones y ,requisitos expresad9sanlos'aJ'tículos 147
y ,).-48 de su Reglamento;, " . " ,

COnsiderando' ,q.ue se.. ha ..Mreditad.o .fehaciente.mente ante el
Instituto Nacional de la Vi"'enda, el "haberse reintegrado los
benefitioseconómiCo~directos recibidos," asl como ,el pago de
las, bOriifiC{\Ci.onea: y exenciones trtbptariás, diSfnI;tad8s, no eons,":
ta;ndo por .otra parte se deriven :periuiclos para te~eras perso-
nasal llevarse a efecto e&tJl, descaliftcadOn; -

.Visto el apartado 'ti) del articulO. 25 del texto refund~doda)a.
Ley de Viviendas de Protección. Oficial aprobado por Decreto
2131/19.63, de :t4 de juUo:· los articulas 1-47, 148, 149 Y diSposi~



23844_-'- .:2:;3...::.n:.:o:.:Vl:.:":::em:.:.::b:;or.:::e.:..l:.:9:.:7;:..4 ~=B:.." ..:O:.:"_d=:e:;I,--E=":...-:..N:.:ú:.:m:;":...;:28:..:1

23789

23791

r
t¡
!
I
I¡
¡

1

•

ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación... 0_. , . .

Este Ministerio ha, acordado descalificar la vivienda de pA1
tección oficial sita en la calle Doctor Bobillo, número 22, de esta.
capital, sollCit¡W.a por su propietaria, dofiaCannen Mira Ro-
dríguez. > _

. Lo -que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. l. m.uchos años.
Madrid, 7 de n~viembre de 1974.-P. D., el~ubsecretario,

Dancausa de Miguel. .. "

Ilmo. Sr, Director general del Instítuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de noViembre de 1974 por ,la que 86
descalifican dos viviénctasde- protección oficro,[ sitas
en planta baja y alta de la finca número 45 de la
calle dét Doctor Nacher, de Chiva (Valencia), de
doña Remeq.ios TtÚ'in patáu.

Ilm,o. Sr.: Visto el expediente V-VS-1465/1958, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
·ria promovida par dofia Remedios Tarin Paláu, del inmueble
compuesto por dos viviendas de la finca numero 45 de la
calle Doctor Nacher, de Chiva (Valencia).

Resultando que por esta escritura de declaración de obra
nueva otorgada por la. s~ñora Tarín PaláU, ante el Notario de
Chiva don Ramón Almenar' Fabra, ,con f-echa 15 de enero de

.'1000, bajo el número 11 d,e su protocolo, la indicarla finca figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha localidad,.. en
ej tomo 17.9 de}' archivo, libro 52 ,de Cltiva, folio eg vUblto, finca
número 10.919, inscripción segunda; , ' , '

Resultando que oon feclia 1 'de febrero de 1959 fué ~califi

cado ptó~isionalmente·el proyecto para la construcción del ci
tado inmueble, otorgándose con' fecha 23 de julio de 1960 su
califiCación defini'Uva, habiéndosele concedido los beneficios- de
exenciones tributariaS y subvención de 60.000 pesetas;

Considerando que "'ia duración del régimen legal de las vi
viendas· (;le protección ofkiales el de cincuenta años que deter
mina 'e1 artioulo 2,"'· de su Ley, aprobadá por Decreto 2131/
1963. Y lOO. del Reglamento de 24" de julio de 1968 para su apU..
cacirió, < con la excepbión contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones trarwitoriaifpara aquellas viviendQ.s cuyos re-
gímenes anterioreS' han sido derogados, .

ConsidePando que los propietarios de viviendasde protec
ción oficial que no quisieran se¡uir sometidos por mas tiempo
a las limitaciones que impone su rég'imen, podrán solicitlU'
la descalificación voluntaria. de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condicibnes y requisitos expresad.os e11 los ar-
tic ufos 147 y 148 de su Reglamento; . t

Considerando que se ha acreditado fehadentemente· ante Ell
Instit1¡,to Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los.
beneficios econóll,lic"os directos nfcibidos, ~ asl .como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadf'lS, ~no'cons,,:,
tanda por atraparte se deriven perjuicios para terceras perso·-
nas al lleval"Se a efecto esta. desJ;::alificación; .'

Vista el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de ViviendaS d&... Protección Oficial aprobado por Decreto,
2131/1963, de 24 de 1inio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias segunda y tercera del Reglámento para su apliR
cncian, "

Este Ministerio ha. acordado descalificar el inmueble de pro
tección -oficial compuesto de . dos ,viviendas, sito en la calle
Doctor Na.cher, número 45, de' Chiva (Valencia!, 'Solicitada por
su propietaria. doha Remedios Tarín PalAu. .

Lo' q~ partictpo a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde' a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de nQvieml1re de 1974,..,-.P. D.; el Subseqretario,

Dancausa de MigueL

'11010, Sr. Director,~eneral'delInstituto Nacional de la Vivienda,

23790 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por· la que se
desca.4ftca la, vivienda de protección oficial sita
en 'la calle Doctar BobUlo.· número 8. de Madrid,
de don Fernando Raya-Ruiz MoTón, cüm-O hereder-o
de don Lucas Raya Fantoni.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la c;,ooperativa de Casas
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la Inge
nieria y ArqUitectura, en orden., a la descalificación voluntaria
prpn1ovü;Ia. por don Fernando Raya·Rui-z Morón, como herede
ro de don Lucas Raya Fantoni. de la vivienda sita en la~ ca
lle del, Doc1OriBo1?i1lo, 'llúmero 6, de esta capital.

Resultando que el señor Raya Fantoni. mediante escritura
otorgada ante el Notario' de .Madrid don Cándido Casanueva
y Gorjón, C!on fecb~ 1'1 de may3 de 1942. rectificada por otra
en 22 de. dIciembre de 1943, adquirió, pdrcompra, a la preci7
~ada. StlCledad,' la vivienda anteriormente descrita. figurando

,lllscnta ·en el Registro de la Propiedad número 6 de los de
esta capital, al folio 219 del libro 423 del 'archivo 302 de la
sección 2,&, finca núnrero 6.487, inscripción tercera; ,

Resultando' que con fecha 8 de noviembre de 1929 fue cali
ficado el proyecto pQ.ra la construcción de un grupo de vi-

viendas, donde .radica la descrita, habiéndosele concedido los
beneficios de préstamo, p"ima y exen~iones tributarias;

Considerando' que la duradón del régimen legal de las vi
viendas dE' proteccion oficiales el <l6cincuenta años que de~
te~na el articulo 2.C-.Oe su Ley, aprobada por Decreto :2131/
19$3, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, cbn. la excepción contenida en la segunda y tercera
de,sus dIsposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos
regímenes anteriores han sido derogados,

Consjt:mrando gue los propi~tarios de viviendas de protecció.
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones qua impone &u· régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas-;- a la que se podrá acceder
con las condiciones y reqüisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Consider{\ndo que se ha acreditado fehacientemente ante el
lnstituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
nef:k:ios económicos directos recibidos, asi ,pilIllO' el· pago de las
bonificaciones y exenc;.iones tributarias di~tadas,noconstan
do por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas
ai'llevarse a efecto esta. descalifica¡;ión;

Vi6to el.aptll'tado'bJ del articulo 25 del texto refundido de
la Ley dEl Viviendas de. Protección Oficial aprobado por De
creto 213V1963. de. 24' de julio; los articulas 147, 148,149 Y
disposiciones transitorjas segund~ y tercer{l.del Reglamento pa-
ra su aplicación, . , .. .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
teCCión oficial sita en la calle del Eioc-tor Bobillo, número 6,
de Madrid, solicHada .por su propietario. don Fernando Raya
Rulz Marón.

Lo que participo a V. I. para su conocimic;.ito y efectos,
Dios guarde a V, L muchoo años> .
Madrid, 7 c:le .noviembre de, 1974,~P. D,. el Subsecretario,

Dancausa de MigueL

nmo. Sr, Director. general del Institutó' Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 7 de noviembre de J974 por la que'lE!l
_descalifica la vivienda de protección oficial sita en
la Calle Clariano, nú-m-ero' 1, de Valencia, de doña
Filomena Sancho Martinez, col'fjÍÓ heredera de don
Manuel·Sancho Vallés. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas "Obreras Previsoras.. , en orden a la descalificación
voluntaria. pl'Omovidapor doña Filomena Sancho Martinez. como
heredera de don Manuel Sancho Vallés, de la vivienda sita ,en la
calle Clariano, número 1,. de Val~n<::ia. /, .

Resultando que el. senor Sancltp Vall~, mediante escritura
otorgada ante el 1'-lotario de V<ilencia· don Francisco Javier
Bosch Navarro, con. fecha. 29 de sepU~mbre_de 1934, baio el,
número 938· de- su protocolo. adquirió, ,por compra; a. la citada
Sociedaci la finca-anteJiormente d,escrita, figurando inscrita .en
el Registro de la Propiedad de. Occidente de Valencia, en el
tomo 1.341. libro,4·3 de la sección de Afueras. folio J70, lmca
numero 23.764, inscripC)on segunda;

Resultando que. con fecha B de abril de 1927 fué calificado
el pl:oyecto pura la- const.rucción de un grupo deviviendus,donde
radica ¡a descrita, habiéndoseleconcedido los beneficios de
préstamo, prima y exenCiones tributarias,

Considerand.o que la duración de!" régimen legal de las vi·
viendas deproteccíón oficial es el de cincuenta años que de~r
mina el artículo· 2.'" de su Ley, aprobada, por Decreto 21?1/
1963, Y 100 del Reglamentó. de . 24. de .julio de 1968 para &u
aplicación, cdn la excepción contemda en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitorías para aquellas viviendas cuyos
regimenes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios. de vivien<ias de protec
ción oficial que no qu1!>ieran seguir 'sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su rqgimen. podrán solicitar la
descalificación voluntaria de la:> mlS'lnás, a 1a que se podra
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
ticu-los 147 y 148 de su Reglamento; . '

Considerando que se ha ácreditado fehftcientemen1e ante él
Instituto Nacional dala Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos. asi como el pago de
las bonifictlc\pnes. y' exenciones t;ributarias disfrutadas, no cons
tando 'por otra parte se ,,deriven perjuicios para terceras perso

. nas al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b) del articulo 25 del texto. refundido de

l~ .Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por-Becre
t02131/1963, de 24 de julio; los 'articulas 147, 148, 149 Y dispo- .
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación. ".

Este Ministerio ha acordado tiescalifk&r' la .vivienda de pro~
tección ofida! señalada con el número 1 del proyecto aprobado a.
la Cooperativa de· Casas Baratas "Obreras Previsoras", hoy ~a1l6
de Clariano. número 1, de Valencia,' solicitada por su propleta
da, doña Filomena Sancho Martinez.

Lo . que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V, 1. muchos afias.
Madrld,- 1 de noviembre de 1974.-P; D., el Subsecretario,

Dancáusa· de Miguel-:

Ilmo. Sr. DÜ'ector general del Inslituto Nacional de la Vivienda.


